
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14—33 Piso 4° 

Correo electrónico: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 8° DEL DECRETO 806 DE 2020 

 
FECHA: 27 DE JULIO DE 2020 

 
Señor(a) 
REPRESENTANTE LEGAL 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
La ciudad 

 
Proceso:  VERBAL 

Radiación:  11001 4003 011 2020 00302 00 
Demandantes: ÁLVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA, CLARIBEL 

RODRÍGUEZ TURRIAGO, LINA CONSTANZA CRUZ 

RODRÍGUEZ Y DANIEL ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ 
Demandados: SOCIEDAD EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., ELKIN 

YESID SEGURA MOLINA Y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE NOTIFICA LA 
PROVIDENCIA CALENDADA DEL DÍA 16 DE JULIO DE 2020 POR MEDIO 
DE LA CUAL EL JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ADMITIÓ EL PROCESO VERBAL PROMOVIDO POR ÁLVARO ENRIQUE 
CRUZ AMAYA, CLARIBEL RODRÍGUEZ TURRIAGO, LINA CONSTANZA 

CRUZ RODRÍGUEZ Y DANIEL ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ EN CONTRA 
DE LA SOCIEDAD EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S. ELKIN YESID 
SEGURA MOLINA Y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., EN 

DONDE SE LE CONCEDIÓ VEINTE (20) DÍAS PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA Y HACER USO DEL DERECHO DE DEFENSA Y 
CONTRADICCIÓN, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 369 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  
 

SE ADVIERTE QUE ESTA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERA CUMPLIDA AL 
FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA 
PRESENTE COMUNICACIÓN. 

 
PARA EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACIÓN SE REMITE COPIA DEL 

AUTO ADMISORIO, COPIA DE LA DEMANDA Y DE LOS ANEXOS.  
 
SIRVASE ALLEGAR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LAS 

PRUEBAS A QUE HUBIERE LUGAR AL CORREO ELECTRÓNICO DEL 
DESPACHO JUDICIAL, cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

 
PARTE INTERESADA 

ALVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA 
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